
 

 

  

 

 

PROPOSICIÓN 
 

MODIFÍQUESE EL ARTÍCULO 335C “EXPERIMENTACIÓN ILEGAL CON 

ESPECIES, AGENTES BIOLÓGICOS O BIOQUÍMICOS.” al que se refiere el 

Artículo 1° del Proyecto de Ley N° 283 de 2019 Cámara “Por medio del cual se 

sustituye el Título XI, de los delitos contra los recursos naturales y el medio 

ambiente” de la Ley 599 del 2000. El cual quedara así: 

ARTÍCULO 335C. Experimentación ilegal con especies, agentes biológicos o 

bioquímicos. El que sin permiso de autoridad competente o con incumplimiento de 

las normas vigentes, realice experimentos, con especies, agentes biológicos o 

bioquímicos, que constituyan, generen o pongan en peligro o riesgo la salud 

humana, el ambiente o la existencia de los recursos de la fauna, la flora o biológicos 

de las aguas, o altere sus poblaciones, incurrirá, sin perjuicio de las sanciones 

administrativas a que hubiere lugar, en prisión de sesenta (60) a ciento cuarenta y 

cuatro (144) meses y multa de ciento treinta y cuatro (134) a cincuenta mil (50.000) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

Si la conducta tuviere como consecuencia un impacto ambiental (IA) igual o superior 
a veinticinco (25) IA, la pena será de prisión de ciento ocho (108) a doscientos 
cincuenta y dos (252) meses y multa de treinta y siete mil (37.000) a cincuenta mil 
(50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, de acuerdo a lo dispuesto 
en el artículo 338. 
 
Cordialmente. 
 
 
 
 
 

CESAR AUGUSTO LORDUY MALDONADO 
Representante a la Cámara 
Departamento del Atlántico 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 

JUSTIFICACIÓN 
 

• Con base en ese artículo todos podríamos ir a la cárcel por generar un impacto 
ambiental por pequeño que sea. Es importante remitir a lo penal a quien genere 
un daño ambiental y no un impacto. La diferencia es que en el “daño” las 
condiciones no vuelven a ser las mismas de forma natural para restablecer.  
 

• Este artículo como todos los demás que están en el proyecto busca sustituir el 
título de delitos ambientales del Código Penal, y vincula todas las conductas a 
impactos ambientales como agravantes para cada una, penalizando 
absolutamente todo.  

 
• Es necesario contar con el concepto previo emitido por el Consejo Superior de 

Política Criminal sobre este proyecto de ley, por incidir en la política criminal del 
país, tal como lo señala la Ley 65 de 1993.  
 

• Existen contradicciones en la descripción técnica del artículo lo que genera 
conflicto e inseguridad jurídica en su aplicación.  
 

• Toda ejecución de cualquier actividad genera un impacto ambiental, sin embargo, 
las actividades productivas licenciadas contemplan un plan de manejo o licencia 
ambiental para la remediación de los mismos. El solo impacto no puede generar 
acción penal. 

 

 
 


